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La Paz, 2 de mayo de 2018 
P.I.E. N° 453/2018-2019  

Señor 
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Yerko M. Núñez Negrette, para que el Señor Fiscal General del Estado, 
responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, 
que a la letra dice: 

"Señor Fiscal General, que por su intermedio el Fiscal Departamental de La Paz, responda al 
siguiente cuestionario: 1. Informe, sobre la denuncia dentro del Caso LPZ N° 1801367 seguido por 
el Ministerio Público en contra del señor David Guever Jurado, Director Departamental de la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra ABT La Paz, a denuncia presentada 
por la señora Vaneza Mérida Salazar por el delito de Violencia Familiar o Domestica.--- 2. Informe, 
sobre la denuncia de Uso Indebido de Bienes y Servicios del Estado y otros, presentada por la 
señora Vaneza Mérida Salazar en contra del señor David Guever Jurado, Director Departamental de 
la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra ABT La Paz.--- 3. Informe, sobre 
los garantes y testigos presentados por el sr. David Guever Jurado en la FELCV el día 31 de enero 
de 2018, indicando si son personas particulares o servidores públicos y a qué institución u 
organización pertenecen.--- 4. Informe, cuál es el motivo por las que el señor David Guever Jurado 
no haya declarado en las fechas señaladas por el Ministerio Público.--- Sala de Sesiones de la 
Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Alber Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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Sucre, 15 de mayo de 2018 
OF. CITE: FGE/RJGP N° 268/2018 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE - CÁMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.- 

Ref. Respuesta P.I.E. N° 453/2018-2019 

De mi consideración: 

En atención a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 4 5 3 / 2 018-2 01 9, emitida 
por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud del Senador Yerko 
M. Núñez Negrette, mediante la cual requiere información sobre el caso LPZ 
1801367; por la presente y a los fines consiguientes remito el oficio OF. CITE: 
FDLP-GF-EJBS N° 709/2018 suscrito por el Fiscal Departamental de La Paz. 

Respuesta elaborada en sujeción a lo dispuesto en el Art. 225-II de la 
Constitución Política del Estado y el Art. 9-1 de la Ley N° 260. 

Con este particular motivo, reitero a usted las cons deraciones de distinción 
y respeto. 

Atentamente, 
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